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ACUERDO DE CONCEJO N. 086-201l/MSl

San lsidro. 07 de Diciembre de 201 l.

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

Vistos, en Sesión Ordinaria de la fecha, los
Dictámenes N' 050-2011-CAJ-LS/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos,
Laborales y Sociales, N" 06-2011-CSC/MS| de la Comisión de Seguridad
Ciudadana y fos Informes N' 1759 y 1524-2O11-O400-GAJ/MS| de la Gerencia
de Asesoría Jurídica, N" 116-201 1-0500-GPPDC/MS| de la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Desanollo Corporativo y N" 122-2O11-'1500-
GSC/MSI de la Gerencia de Seguridad Ciudadana; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con Oficio N' 081-201 1-lN/0102, el Ministerio
del Interior remite un proyecto de Convenio de Cooperación Interistitucional a
fin que sea suscrito entre el Ministerio del Interior, la Municipalidad de San
lsidro y la Policía Nacional del Peru con la finalidad de fortalecer y garantizar la
seguridad ciudadana en el distrito;

la Gerencia
convenro

Que, mediante Informe N" 1 22-201 1 -1 500-GSC/MS I

de Seguridad Ciudadana adjunta el Informe Técnico señalando que
a suscribir tiene como objetivo fortalecer la capacidad institucional y

de los servicios de seguridad ciudadana relacionado al patrullaje, la
de la comisión de hechos dolosos y la investigación criminal,

asegurando una respuesta inmediata, por lo que concluye, se apruebe la firma
del citado Convenio:

Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Desanollo Corporativo con Informe N" 116-201 I-0500-GPPDC/MS| señala que
se cuenta con disponibilidad presupuestal para asegurar el cumplimiento y
ejecución del Convenio en mención, por lo que recomienda se continúe con el
trámite correspondiente;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante
N" 1759 y 1524-2011-0400-GAJ|MS| deriva el proyecto de Convenio
en cuenta la formalidad y legalidad del documento el mismo que se

acorde con las políticas de cooperación interinstitucional en estricto
plimiento de lo establecido por Ley;
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Que, el Artículo 9" Numeral 26 de la Ley Orgánica
de Municipalidades Ley N' 27972, establece que corresponde al Concejo
Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e
intemacional y convenios interinstitucionales;

Que, estando a las facultades conferidas en los
Artículos 90, 39o y 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades, por unanimidad y
con dispensa del trámite de aprobación del Acta;

AGORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del
Convenio Marco de Coooeración Interinstitucional entre el Ministerio del
Interior, la Municipalidad de San lsidro y la Policía Nacional del Perú, el mismo
que consta de catorce claúsulas y que adjunto forma parte integrante del
presente Acuerdo.

ART¡CULO SEGUNDO.- El plazo de duración será
04 cuatro años, pudiendo ser renovado por acuerdo entre las partes.

ART¡GULO TERCERO.- Encargar el cumplimiento
del presente Acuerdo a la Gerencia Municipal.

REG|STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE


















